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DíRECCiON-ADMINlSTRAClON; 
Cali tí del Carmen, náni. 29, entresttelc^ 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPEAHESs |  
£ilnIsterÍo de la  Gobemaciói!. planta baja»

Número suelto^ 0.50

S U M A R I O

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar,

pical d(*crelo determinando las condi-. 
Clones requeridas para los nombra- 
mienios de Magistrados del Tribu
nal Supremo, P^rcsidcnies de las A u
diencias territoriales. Presidentes 
de Sala y de las provinciales de Ma
drid y Barcelona, y  Fiscales de las 
mismas,—-Página 842.

'Otro nombrando Gobernador civil de 
■ la provincia de Salamanca a D. E n

rique Montero y Torres, General de 
brigada en siiuacíóri de reserva .—  
Página 843.

Otro conmutando por destierro, el res
to de la pena que le falta por cum 
plir a Antonio Ruiz ZúñCgg, y que 
le fué impuesta en la causa y  pop 
el delito que se menciona.—-Pági
na 843,

DEPARTAfyiEM1‘&S Ü3TERIAIES

Guerrac

"Jieal orden concediendo el ingreso en 
. Inválidos a Jaime Barros Fernán

dez, Sargento del Tercio de Extran
jeros, iicenciadó por in ú iil,~ P á g i-
na 843.

Hacienda.

íleal orden disponiendo que la p fó -  
K-.vincia de Huesca se divida, para 
' los efectos recaudculovios, en nueve 

zonas, denominadas de la Capitat, 
Barhastro, Benaboxre, Boltáña, E m -  
bún, Fraga, Jaca, Sariñena y  Tama- 
vite da IMera^-Pdgm^^^ 843. y  844.

Instrucción pública y  Bellas Artes
Real orden nombrando a D. Juan José 

Hernández González Jefe de la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza de Vizcaya.—Bdgina S^íi, 

Otra disponiendo se devuelva a don 
José Dalmau Caries la fianza que 
tenia constituida como Habilitado 
de los Maestros de Primera ense
ñanza de los partidos, judiciales de 
Gerona, La Bisbal, Santa ColOma de 
Farnés, Olot y Puigcerdá, — Pági
na 844.

Otra disponiendo^ se clasifique como 
de beneficencia particular docente 
la Fundación instituida en El Royó^ 
(Soria) por D. Hermenegildo Gavr 
cía Sauz, titulada ' Colegio del Cav- 
m en '\^P á g in a s  844 -y 845.

Otra nombrando a f) Cristóbal Muñoz 
Escobar Jefe de Servicios de la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza de Gran Canaria. — Pági
na 845.

Otra concediendo ir cinta, dias de li
cencia, por enfemno, a D. José Luis 
Fernández Sabater, funcionario de 
la Sección 'admíriístrgtiva de P ri
mera enseñanza de Guipúzcoa, —  
Página 845.

Otra dispo^niendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia, dic
tada por la Sala cuarta del Tribu
nal Supremo en el pleito contencio- 
só-0/dmivftistva.tivo incoad.o por don 
Anadeto Rohledano Galán, contra 
la Real orden de 19 de Octubre de 
■Í92Í^Páginas 845 y  846.

Otra nombrando a l). Luis Santiago 
Enríquez funcionario 'de la Sección 
üdmínistratlna de Prímerd énseñán- 

.. za 'de yalencía,— Página 846.
Otpa resolviendo el expediente sncoa- 

Úá por el Ayunta/niienlo de Valde- 
j  (Alava) sobre modifícoMióñ 

l Arreglo 'escolar y  creación de 
 ̂/EsduelaA.— Página 
Otra''prorrogando por cuatro meses la 
'/'licencia que 'por. enfermo se encuen- 
7 ira disfrutando D. Faustino Gracia^,

Bernardo y  Nosti, Profesor de tér-*. 
mino de ' la Escuela Industrial do 
Béjar.— Pdgi'na 846.

Otra disponiendo, se amortice la dota-, 
ción de 'un Profesor de término va
cante en la Escuela de Artes y Ófi-  . 
dos de Algeciras, y  que se reduzca 
al sueldo de entrada de 4.060 pese
tas, con^espondiente a la últim a ca
tegoría del Escalafón,— Página 847,

Trabajo^ Comerc.io e Industria.
Real orden disponiendo que la desig

nación de, un Vocal patrono y otro 
obrero para la Comisión m ixta en
cargada de la inspección de fábri
cas,- 'tallevcs y establecimientos de 
trabajo enclavados en el término  
mmnici'paí correspondiente a cada 
Junta local de Reformas Sociales, 
so haga por las mismas Ji%if:as a 
propuesta de las respectivas rcprc- 
seníacioncs patronal y  obleera.—Pá
gina 847.

Otra disponiendo sea intervenida opr 
la Comisarla general de Seguros la 
Sociedad portuguesa ''Universo''' —- 
Página 847.

Otra dosesíimando instancia del Ayun^ 
tamiento. de Á.lconchcl en. cuanto a 
la declaración de tradícíonaUdad do 
las ferias, que se celebran anual- 
mevle los días 15 al iS de Mayo.—» 
Páginas 847 y 848. ;

Otra declarando ti^adicioricdcs las fe 
riar, solicitadas por el Ayuntam ien
to de Pam plona.^Pdgina  848.

Gira ídem id. los, mercados que se ce- 
lehran los 'domingos en Felanitx,^-' 
Página 848

Otra des estimando la solicitud dci 
Ayuntamiento, 'de 'SoH para que 
declare írM icional un mercado do^ 
minical en dicho p u n to .— Pá.gÍM 
i\n 848.

A is’e x o ' i . S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a ^ 
CIÓN P R O V I N C I A L . A n u n c i o s  o p i«*
CIALES,

Anexo 2. ' " Edictos.  — Cuadros
TADÍSTÍGOS. ' - •
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P A R T E  O F I C I A L

1 M, ei Rey Don Alfonso XIII 
\q, I), R.), B. M. la Rí.ina Doña, 'Victo-- 
ria  EiFRAua, B. A. ¡X. el Príncipe de 
A sturias o Infantes y demás personas 
do la Aupustci Real Familia, continúan 

novedad en su im portante salud.

r a E e íiM c iá  i® l  m m i m
I   i l L l l Á S

EXPOSICION

SEÑOR: P o r el Real decreto' que 
M. lavo a bien au fo rim r en 13 

dcl pasado m es de Marzo^ so p uso  
rem edio a la continua variación  de 
titu la r  en ios cargos- de Presiderbé^e 
de las AiLdiencias ele Madrid, y Bar.- 
colona., que sin tal m edida e ia  ve r- 
áadcram.ontü inevitable, por ser di- 
ih  el s p 1 a s a s e 1 p a su gen er a I m ení e 
obligado-, p a ra  el acceso al m ás alto 
■rribunal, ya une en eb desempeño 
fe las m ism ás no era requerido 
transcurso alguno de tiem po ..que 
'foternalnase ap titud  p a ra  el as
censo, ■

Elevados diclioS'.cargos de P re s i
dente do las Audiencias dé M adrid 
9- .Barcelona a la ca iego ría  de Ma- 

. distraeos del Tribunal Bupremo^, iia 
- ^sapa.rccido el inconveniente indica- 

pero al mismio tiem po se ha re 
lucido el núm ero de p lazas cuyo 
Ies empeño da con diciones, a quíe- 
les las ocupan -p a ra  ser nombradO'S 
M agistrados del referido T ribunal. 
Be hace, pues, necesario m odificar 

legislación vigente en esta m a te - 
uc y ello hab rá  de h ace rse  te n ie n 
do a la v is ta  dos aspectos muy im - 
Í)ortantes: am pliando con prudente 
'orilerio el núm ero de p lazas que 
Confieran aptiitud, con objeto do 
jque pueda hacerse  la elección con 
m ayor libertad  y, por otra parte , 
sea posible elevar a las m ás altas 
categor.ias jud ic ia les a furicionarios 
cuya edad perm ita esperar que su 
labor ba de ser fru c tífe ra , porque 
'sus energ ías físicas m an tengan  v i
vo. su entusiasm o por la ca rre ra  y 

pef.i:ortian 'consagrarse a e s tu 
d ia r  con ardor las cuestiones que 

com petan, p a ra  conseguir a s í la 
fo rm ación  de una  ju risp ru d en c ia  
m n  crUerio constan te  y al uaiíso^ 
’tm  con las orlentacioiies que m ar-  
tó a  las normas jurídicas en su evo- 
t e l ó n .

Ck)n este fíñ, 'sé determ inan  las

condiciones requeridas p a ra  el noin,. 
,bramiento de M agistrado del Tribu-- 
nal Suprem o, así como p ara  los 
.cargos do Presidento de las -Au- 
dbm cias te rrito ria le s , de Presiden-- 
tes uG dala y de las provinciales de 
Ñíadrid y .Barcelona, y Fiscales de 
las m ism as.

En v irtud  de lo expuesto, este Di
recto rio  M ilitar íiiene la ho n ra  de 
som eter a la aprobación de Y. M, 
el adjunto  proyecto de Dvecreto. 

B arcelona, 14 de Mayo de i 924.
SEÑOR:

A Lpí!. P. de V. Mo,
MiauBL .PaiMo m  Etysm  y Orbanuja*

REAB DECRETO 
'A p ro p u esta  del Je fe  del Gobier

no, P residente del D irectorio  MlID 
tar, y do acuerdo con ésto,

Yenvo en decretar lo s ig u ien te : 
Artíeuro 1.° De cada cuatro- v a 

can tes que o cu rran  en laa  plazas de 
M'ágistra.ítos. del T ribunal Suprem o, 
correspondien tes a lab c a rre ra  ju d i-  
ciab so p roveerán  tre s  en cualqu ie
ra  de loo funcionarios com prendi
dos en ios categorías siguiente-s:

ÍS' En P residen tes de' Sala^ y de 
la provinclál: de las. A udiencias de 
■Madrid y B arcelona, ' F iécalés de 
las m ism as y T enien te  fiscal del 
’T ribunáí Suprem o, que íloven .por 
lo m anos un año de anMgüeda-d' en 
el- cargo.

2A En BresideníéS. de A uJiéncia 
te rr ito ria l ' que lleven dos años-de a^n- 
iigüedad no interFum pld^. en el e je r-  
ci-cio de dicho cargu. La cü á rta  va- 
cañre po d rá  proveerse  en Ahogados 
que íiayan ejercicio vein te  años en 
cap ila l dé A udiencia te r r ito r ia i  o 
quince en Madrid o B arcelona, pa-. 
gando a lo menos en. los ocho ÚD 
tim os la p rim era  cuota del subsM.ío 
ind u stria l; o en G alcdráticos-de tem  
m ino de la F acu ltad  de Derecho que 
hayan desem peñado duran te  vein te 
años cátedra  en propiedad. No re.- 
cayendo la elección en ninguno de 
esta  clase, se n o m b rará  a quien r e 
úna las condiciones expresadas eií 
la- ca teg o ría  p rim era  da este a r -  
.tículo.

Articulé 2 f Los cargos de Phesi- 
dente de las Audiencias de Madrid y 
Barcelona podrán se-r provistos por 
traslación en un M-agistrado deí T ri
bunal Supmmo, ñ clirectamente, por 
ascenso, en cualquiera que reúna  las 
condiciones indicadas en el artículo 
arderior para ser nombrado M agistra
do de dicho A lto T ribuna l.

A rtículo  3.® Las P residencias de 
Sala de las Audiencias de Madrid y

Barcelona y de la provincial de las 
mismas, Fiscalías de dichos Tribu-^ 
nales y Tenencia fiscal del Tribunal 
Supremo se proveerán indistinta-: 
m en te :

a) E n ,. Proisidentcs de las dcmáíá 
Audiencias territoriales con un año de¡ 
antigüedad en el cargo.

b.) En los que durante tres afio  ̂
hayan desempeñado o desempeñen lô  
cargos de Magistrados o. Tenientes fls-í 
cales de las. Audiencias de Madrid y 
Barcelona, Abogados fiscales d-el Tri^. 
buR-al Supremo y Presiden les .de Salal 
o Fiscales de -cualquiera Audiencia.le-i 
rritorial.

Artículo '4d Las P residanciás jé  
Audiencia territorial se proveerán ^  
Abo,gados fiscales del Tribunal SuprtH I 
mo. Magistrados o' Tfiniente.s fís-caleí.  ̂
de las Audiencias do Madrid o BarceJ 
lona y Presidentes de Sala o do 
pro vincial y  Pr se ales de l as demás Aii-̂ ; 
-diencias territoriales con dos años dé 
antigüedad en la categoría.

Los expresados. Pros-idenles de Au-í 
diencia territorial podrán ser separa-í 
dos libromente por el Gobierno, per(í 
conservarán la categoría personal-dQ 
Presidentes do Sala o sim ilar y ccu-̂  
paran los prim eros números en el 'eŝ  
calaí'ón.dG éstb-s. Para hacer el nom^ 
brarnieiito do Presid-ente de Audien-< 
cia territo ria l será necesario inrorms 
do la Inspéccióii Central de Tribuna-í 
les, no sólo respecto, de las condicio*  ̂
nos intelectuales, y morales del can?i; 
t í  id ato, sino especiaj mente de sus . t e  

de upQ'rgfav y  gobierno. ^
Artículo 5A Los Presidentes tíe m  

Audiencias de Madrid y Barcelona po-̂  
drán también ser trasladados librea 
'mente por e í’Gobierno al cargo dastí 
categorfa de Magistrados del Tribunal 
Supremo y ocuparán u n  el mísnné et 
logar que les corresponda con arreglí 
a la fecha de su juram ento ante dich^ 
Tribunab - - ' ' ¡ t-1

Artículo adicional,. Tendrán pr^< 
ferencía sobre los que adquieran' 
tíiciones para  el ascenso a Magistríí*̂ - 
dos del Tribunal Supremo, en virtuH 
de las disposiciones de teste  Decrét^i 
los Presidentes de Sála y  dé la 
vincial de las Audiencias de Madrid S 
Barcelona, Fiscales de las mismas % 
Presidentes de las demás Audiencia^ 
territoriales que al tiempo do pnblN 
carse esta disposición las tuvieran yS 
adquiridas con arreglo a lo dispue^í 
en la ley Provisronál sobre organi^ '̂l  ̂
clóü del Poder judicial, ,

Dado en Barcelona ^  catorce áS 
Mayo de mil novecientos yeinticuatrji

ALFONSa .i-j;:
m\ m  mimiQtio Miiltaí* A;

Miguel P rimo ds Riveea y  .Osibak^ Ŝ-
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m ás efectos. Dios guarde a V. r<ií 
muG'lios años. Madrid, 8 do Mayúj
d'-e’ m '/i.

• E l S.isl>sDfiretaiTÍG en-carf̂ ado do! M!nisicri3¿ i
CORRAL i

Señ-O'r D ire c to r  geiiieral del Tesorcíi
púMíCo.

: -4

c|i^e 0 0  n id ík^ 'e^ í !a ar¿t^*4|
‘ ‘ 'fteal' orderr. *1

SCNA DE Tû i -CAPITAL í

Premio de cobranza, 2,50 por íOOc )
Aguas, Albero Alte, Albero Bajo, Al-». I 

cal'á - do G urrea, Alcailá del Obispo. Alo^ 
r.re, A lm utlébar, Angües, Anlés, Apiés^, 
Arascués, Arbaniás, Árgayieso, A rgu i^  
Ayeirbe, Banariés, B anastas, Bandaliés, 
Bárbriés,, B ar luenga, B entué de Ila-^ 
sdb, Béspen,. B iscarrttés, Bleciia, Bolea, 
Cállen, Casbás de Euesca, Castilsabás, 
Cbs^étrílanó,. "Guarte, Cbindllas, Esque-- 
da/3; • Eañánás, Gubrea de Gállego", 
Huesca, Ibleca, Igrids, Junzano, Laban 
ba,. I .a se asas, 15 orla. Eieoa, I.oarre, IjO*' 
■porzano, Lupirten, Monflorite, M orra-i 
no, Nocil.f., Navales. Nueno', G rtilla , 
Panzano, P ied ran ’Onera, P iracés, Pla-i 
sencia, Pueyo de- Fafianos, Quincena, 
Quinzano, Sabayás, Sangarren, Sania! 
.Xulalta la Mayor, S'arsarnarcuello, S ara 
a-u. A judiado, Biero d(3 Huesca, Sien.?,-;

. íaJD ornaspTardienia, Tién^
qV.rrdha, Torres'M.o Mon tes, Velülas^
.YiíviOiu .

m nA  DB BA-imASTIlf^

Premio de cobranza, o por iOtl.

Abrego, Adalmesca, A lberiiela de T i' 
Sierra-,, A lquézar, Azora, Azlor, Bai'-; 
babtro, Barbuiiales, Berbegal, B ierge, 
B uera, Gastejón del Pueníe, Gaslilla^ 
zudro, GeTungu, Goscajiiela de Fanio-i 
va, Gestean., Grogenzán, Grado (El), 
líoz' H uerta  de Yero,
ÜMíe, -Eaiuenga.: Paperdrguera,; Lascew 
11Ú&, MiparíaÁ, Monzón,;Naval, Peraltí-c 
1 la,- P o nz ano, P o zá n ; d o ^^er o. R n, o i q ue- 

Saia^ Altáis, Bala^: .Bajas, Bali-iiaa 
do. XbOK^dSelgUa. . l: . ;

ZONA- DE BENABAB.R-IH . . , ,

Premio cíe cobranza, 5,50 por 100,
Aguinalín, Aler, Arén, Bara.soria, 

imbarre, Benavente, Beranirig, Be leras 
Eonanza, Bono, Calauroneb, Calvercitj 

: Capelia, Gaserras, Gastaüesa, Cas!iga-s 
leu,. Gorundella, Erdao,; .Espes, - Fet^ ■ 
Gldiaan, Grau% Güell, ÍAsén, Lagua-í 
TTTiii, Lasruarre, J.nispaúttíS, Luzás, 
Mari;!, Monesnia, de Bbna3:nirre, Mon-; 
tanuy, Montafrana, Nerrl, Olvena, Pa« 
nrllD. -Peramía. Fil-zar, Puebla de Cas-: 
trO'dLa), Puebla-de Pantova (En), Púe-, 
bia de Roda (Ea),. Purray. Roda, Sart 
Es;iebsu.T del M.all, Saiiía L iestra y San 
Quííez, Santorens, Secastilla, Serrííduyj 
So'peira. To\vi\ Torro de la Pinera, 
Torres del Obispo, Yiacarap y Litera*

. ZONA DE BOLT^rNA
;;

Prenivo -de 5,5-0 por iOÔ  l
Abizanda, Ainsa, Albolla y  M iiova^; 

ArciTsa, Bárcabo, (Basarán,^
B ergua, Biblaa. l;lsuurrÍB

REALES DECRETOS
A propueoía del Jefe del Gobier.no, 

Presidente .-del Directorio Militar, y de 
acuoríio con éste ,;

Yojig-o en no-nbrar Gabj^riiador civil 
di3 la provincia -de Balanianca a don 
Enrique M ontero, y Torres,. General 
de brigada en situación de rese rv a ,.

Dado en Barcelona a catorce, do 
Mayo de mil novecieutcs ruÁnticuatro.

ALFONSO'
m  \n^m < sñtíi á s i  ü lrectorio  k u m t ,

SíGUrj.; PíllMO DE- Mivusa y OAbanima.

'Yiéto el espediente instruido con 
iBoUvo de instancia elevada por va- 
rías Autoridades.-y vecinos del pueMo' 
de Avíacar, por el perjudicado y por; 
Encarnación Yíicbez Gómez, esposa 
del penado Antonio Ruiz_ Eúñiga, en 
súplicíi de que se indulte a este u lti

m o  doi resto de 1.a pena de dos añas,: 
cuatro meses y un clía de prisión co
rreccional a que fuá condenado p o r 
la Aud i enea de Granada en causa por^ 
delito de lesiones graves:

Considerando que la- p arle  ofendida- 
ha otorgado su perdón y la buena-con-.

; diicta que; viene observando d  pe
nado: ,

Yista la ley do 18 do Tunio de 18A0,.
. quo reguló el -ejerckio de la gracia: 

de indulto, en armonía con lo in íor
inado por la Sala sentenciadora y coni 
lo consultado por la Comisión per- 
nianenm del Consejo de Estado, y  c-on-: 
formándome con el parecer d e l ' Pro- 
ííidente del B irectoriq Militar, de  
acuerdo con éste,

Yengo en conm utar por destierro el' 
resto dê  la c e n a  que-le M ta^por ciíin-: 
plir Oi Antonio Ruiz Zúñig^ y  que l e  
fué im puesta en la causaáy por el dfe- 
lito mencií©M.dos. *

Dado en Barccdóna ^  cátoi^e de 
Mayó <.Io mil nOvéei-eixiós veiáticuatro.

; M .FONSQ

SI rra«(Jeato iSer Slfectdrto iüiítex,
PklMO BE llIVÉkA.' Y ORBA-HS'.Si:

S V E R I i t

REAL ORDEN :

' Exemot Sr.: E n  Vista del (dxpdu 
d ien te abreviado instruido en la  oĉ * 
teva Región a instancia del Sargen- 

á te  dél TereÍA do E x tran je ro s , Jicon^

ciado por inútil, Ja im e B arro s Fer-^ 
nández, en justificac ión  de su d e - ' 
recbo a ingreso en ese Ouerpo, y; 
hallándose >comprobado que a con
secuencia de herida recibida en la  ̂
acción sostenáda con ei enemigo en 
la p rotección de un convoy a A frau. 
(M elilla), e l día 18 de Agosto deb 

, añ/O' último, ha quedado ciego;
S. Ivl. el Rey (q. iR g.) ha tcnrclo: 

a bien .coinceder el ingreso  en Tn-' 
válidos al m encionado Sargento,, 
como com prendido en el a rtícu lo  
8d del R eglam ento aprobado, pon 
Real decreto de 6 de F ebrero  dei 
19;0'6. (ü. L. número 22).

De Real ,orde.n lo digo a Y. E. parai 
su ciOiiiocimiento y dem ás efectos.. 
DÍO.S guarde a Y. E. m uchos aiioBv 
Madrid, 14 de Mayo de 19-24.

,  E l Genoral encargado dol .

LUIS BERMUDEE DE GABimO;

Señor Gomandante general del Gu.er- 
pQ y Guarel de Inválidos. ! _ ,

l A e i i i t é - I

■ UAL GRDSN
límú'. Br.: Yisio el evipádióntei 

instru ido  en las oficinas de Hacien-. 
da de la  próvincia de Huesca, p a ra  
la reorganización  de las Eonas re 
caud ato rias  y revisión de lors p re 
m ios de .cobranza, -

S. M. el Rey (q. D.. .g,);, confor-^ 
m ándose con lo Rropuesto- p o r esa  
D irección gen eral, se ha, servido 
d isponer:

1."" Que la  prov incia  de Hue-soa 
se divida, a los efectos recau d a ío - 
ríos, en nueve Eonas, deno-minadas 
de la Gapital, Barbas-tro, B enaharrej 
Boltaña, Embún, Frag% Faca,: Ca
riñ en a  y T am arite  de L itera , ccns-^ 
titu íd a  éa.da una  por los A yunta- 
m i entos que se expresan  en la ad- 
juRÍa re lación ; y

2.® Que desde la recaudación  
co rrespond ien te  al próxim o tr im e s 
tre  los p rem ios por la cobranza 
v o lu n ta ria  en las citadas Zonas sean 
l0;s sigu ien tes: El 2,50 por 100 p a ra  
la de la capital, el 3 p a ra  la de 
B arbastro , el 5,50 p a ra  la de B ena- 
barre , el 5,50 p a ra  la de B oltaña, 
el 5 para la de Embún, el 3,25 pa
ra  la de F rag a , el 4,50 p a ra  la de 
Jaca, ei 4 p a ra  la de Sariñena y  el 
3,50 p a ra  la  de T am arite  de Li-^ 
te ra . ¡ •■-^ry:A|

De Real orden lo comunico a 
cormcimiento y  .de-
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Broto, Burgasé, Campo, Castejón do 
Sobrarbe, Castejón de Sos, Clamosa, 
Cortinas, Coscojuela de Sobrarbe, 
Chía, Faulo, Fiscal, Foradacla, Gerbé 
y Gri.ebal, Gislain, Guaso, Labiicrda.^ 
Laspuña, Linas de Brotó, Mediano, 
Morillo- do Monclús, Muro de Roda, 
Olsón, Oto, Palo, Plan, Pueríolas, 
Pueyo de Araguás (El), Rodellar, Sa- 
luerí. San Juan, Santa Marm de Buil, 
Snrsa de Susta, Sarvisó, Sox?orun, Sei- 
j'O. Sorveto, gesné, Sieste, Sin y Sa
linas, Tello, Toledo, Torla, Used, Va
lle de Bardagí, Valle de Lierjo, V i
lla no va.  ̂ ñJ:r-§HÍ

ZONA DE EMBÚN ;

Premio de cobranza, 5 por 100.

' Abena, Agüero, Aisa, Ansó, Anzá- 
Tiigo. Aguilúo, Aro, Aragües del Puer
to. Arbués, Bailo, Berdún, Bernucs, 
Binies, Borán, Botaya, Emtbún, Ena, 
Ésoora, Fago, Gisera, Hecíió, Jaba- 
jTolla, Jasa, Javierregay, Javierrela- 
ih, Lasnés, Lastre, Majones, Martes, 
Navara, Orna, Oria, Rosal, Riglos, 
Balinas de Jaca, Santa Cilia de Jaca', 
S a n t a  Engracia, Serna, ginnéá. Tris-. 
t,e. TJrdués, ViHarreal.

ZONA DE FRAGA 

Prr*niio do cobvanzai 3,25 por 100.
Albalate de Cinca, Alcolea de Cinca, 

Brdlovar, Bellver, Binaced, Candamos, 
íV' ’.amera. Esplús, Fraga, Ontiñcna,
O.s.'̂ ü. Pcñalba, Pueyo de Santa Cruz, 
Torrente de Cinca, Valfarta, Velilla 
de Cinca y Zaidln._

ZONA DE 3ACA

Pvfímio de cobranza'. 4.50" por 100.

Abav, Acíii, Acusmier, Aragu^? do 
Solano', Aro de Sobreiiionte, Atares., 
Basíiguas, Berbusa, Bescós de .Garci- 
pollfu'a, Dieacas, Canias, Canfranc, 
tirana, Castiello de Jaca, Esoarrillo, 
E-cner, Espuendolas, Gavín, Gua-sa, 
Ho.'. de Jaca, Jaca, I..anuza, Larrés,

• Olivan. Panticosa, Picdrafita, Pueyo 
tío Jaca (El), Sabifiánigo, Sallent, San-, 
ta Cruz, Sardas, Senegüó y Sorripas, 
Tvumaeaslilla, Villanúa, Yebra, Ye
sero.

f,ONA DE SATUÑENA. "

premio de cobranza: 4 por lOO.--'-

Albalotillo, Aiberuela de Tubo, Al- 
eubierre, Almuntente, Antillón, Capde- 
easo, Castejón de Monegros, Castelflo- 
rite, Estiche, Grañón, Huerto, Lagri- 
m arrota, Lalueza, Lana ja, Lastgnosa, 
Marcén, Pollaruelo de Monegros, Pe
ra lta  de Alcofeá, Pertusa, Poleñmo, 
pomar, Robres, Salillas, Santa Lecina, 
Sariñena, Sena, Senes, Sero, Tomillo 
(El), Torres de Alcaiiado, Uson, Vi- 
lianueva de Sigena.

ZONA DE TAMARITE Lt0 LITERA

prem io de cobranza: 3,50 por 100.
, Albelola, Alcampel, Alins, Almunia 
íd,e Ban Juan (La), Azanuy, Baélls, 
& d e lló n , Benifar, Calasanz, Campo- 
freBs, Castillonroy, Estada, Estad illa, 
rf^tfípiñán, Fonŝ  ̂ Peralta de la ••'V Snn 
g ^ ieb a ^  de J^itéra, Taniaril r

(SmUCOON H 8H IC&  I  8 0 U S 
^  " A R I E S

REALES ORDENES

limo. S r .: Visto el concurso anun
ciado por Real orden do S’ do Marzo 
últim o, inserto en la Gageta íIoI 22, 
pára la, proYisión de la plaza do Jefe 
do la Sección adm inistrátiva de P rl- 
inera enseñanza do Vizcaya, vacante 
por fálleeimiení-0 del que la desem- 

^peñaba:
Resultando que dentro del plazo 

preyenido en la convocatoria ha sido 
Solicitada la misma por D. Juan José 
Hernández, número 11 dol Escalafón, 
Jefe de la Sección de Valladolid; don 
Narciso Escribano López, número 72, 
funcionario de la de Málaga, y don 
4ibe^do Rodríguez Mateos, número 
80, de la de La Coruña:

Gonsiiderando que la condición de 
preferencia, de acuerdo con el Real 
decreto de 17 de Diciem])ro do 1922 
y orden de la convocatoria, a la que 
tlia de subordinarse la adjudicación 
es, dentro de las condiciones legales 
prevenidas en el citado Real decreto, 
el número con que, respectivamente, 
figuren los aspirantes en d  Esca
lafón,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
se nombre a D Juan  José Hernández 
González, númiero 11 M  Escalafón 

del Cuerpo de Becciones admini.stra- 
tivas, Jefe de la Sección adm inistra- 
iva de Prim era enseñanza de Vizca
ya, encargándose provisionalmente de 
la Jefatura  de los servicios en la de 
Válladolid el funcionario que le co 
rresponda, de acuerdo asimismo con 
lo dispuesto en el IvG'^glamento orgá- 
Díicó de Secciones adm inistrativas, 
aprobado por el cilado Real decreto 
de 17 de Diciembre de 1922.

De Je a l orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y cfcelos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, lo do 
Abriil de 1924.

El Subsecretario encargado dol Ministerio,
LEANIZ

Bcñor encargado del tíespacíio de la 
Dirección general de Prim era en
señanza

limo. S r .: Visto el expediente de 
que se hace m érito :

exultando que D. José Dalmau 
Carlos, líabilitado que. íué  de I-os 
Maestros de Prim era enseñanza de 
IC'S paid.idos judiciales de Gerona, La 
Bis])Lil, Santa Goloma do Farnés, Olot 
y Puigcerdá, entregó en depósito y a 
di;spO'Sición de este Minislerto cinco

resguardos de la Tesorería de Gerona, 
números 320, 321, 322, 323 y 324 de 
Gidrada y 1.231, 1.232, 1.233, 1.234 y 
;L2J5 'do registró, de fecha 12 de Ju 
lio de 1902 y por va¡Ior de 775, 413, 
437, 36'9 y  546 ¡oo-setas, respectiva
mente, que le serían devueltas a la 
terminación de los cO'mpromi.sos a 
que quedaban afectovs:

Resultando de los informes de la 
Sección adm inistrativa do Prim era 
enseñanza do Gerona, la Ordenación' 
do Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y el Tribunal de Gucntas del 
Reino que no existo reclamación ni 
expediente contra este Habilitado, y 
ciuc no Tesulta cargo a.lguno en los 
j US tiñe antes de su gestión ni fuera 
del juicio do los mismos: 

Considerando que la constitución 
del dí^pósito a que se refieren las co
pias de los resguardos ya citados iuó 
hecha en garantía del cargo para que 
fue elegido el Sr. Dalmau y para 
cum plir lo dispuesto en el artículo 
7.° del Reglamento de Habilitacic-nes 
do S'O de Abril de 1902:

Gonsiderando que, conforme a este 
pioceplo legal, eetas ña.nzas queda
rán afectas a las ffcsponsabilidades 
que resulten de las gestiones de los 
IIabilita.dos, de modo que cuando és
tas no exiistan no deben aquéllas re 
tenerse, como ocurre en el ¡.iresento 
caso, en el que consta expresamente 
que D. José Dalmau Caries no adqui
rió resiponsabilklad en el ejercicio dO 
su cargo:

Visto el informe favorable omitida 
por la Asesoría jurídica de este Mi-<. 
nisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago dé 
los dei'echois reales a que es’tá sujeta 
la cancelación de fianzas, coma pre*  ̂
ceptúa el artículo 112 del Reglámerí- 
lo de Derechos reales de 20 de Abril 
de 1911, so devuelva a D. José DaL 
man Garles ki que constituyó por sil 
vaJor total de 2.5140 pesetas, s&gúíi 
consta en las copias de los resguardos.

De Real orden lo diigo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectós. Diol 
guarde a V. I. mucho^ años. M adrií 
30 de Alml de 1924.

El Sulvsecretaiio encargado del MinlsterWi
LEANIZ

Señores Director general d d  Tesord) 
Director general de Prim era cnse-» 
ñanza y Jefe de la Socc|íóii 0minis-< 
tra tiva  de Prim era enserianza 
Gerona. i • ■ - ;

limo. Sr.: Visto el expediént'e iií^ 
coado ante este Ministerio para 
sificar la Fundación dénominada ‘tCó'»,:
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Icgio del Carmen”, instituida en El 
B o y o , de la provincia de Soria; y 

ResuKando que por instancia de 
p. Kermenegildo García Sanz, fun
dador de un Colegio de prim era en- 
sefianza, completamente gratuito, pa
ra niños pobres en dicbo pueblo (al 
cual podrán concurrir también los de 
I crrouadas, Hinojosa de la Sierrei, 
y'ilviestre de los Nabos y Langoslo), 
s> solicitaba la clasificación como de 
b ‘nencencia particular docente de di- 
coo Cíílegio: 

nesiiltaiido que la Jun ta  provincial, 
ele Beneficencia participó haber cum- 
p'ido el trám ite del artículo 43 de la 
instrucción de 24 de Julio de 1913, 
concediendo audiencia a los rep re- 

. sentaRtes e interesados en los bene
ficios do la institución, sin que se 
presentara reclamación alguna: 

Resultando que al mencionado ex- 
pedienie se acompañan la escritura 
fundacional, relación de bienes y va
lores, certificados acreditando reun ir 
condiciones higiénicas y pedagógicas 
el local destinado a Colegio e informe 
do La Junta en el sentido de que debe 
oGnslderarse como benéfíco-particu
lar la mencionada Fundación docente: 

Resultando c|ue, según la relación 
> de bienes y valores de ciue queda he

cho mérito, el capital de esta Funda
ción so compone de una casa Colegio 
valorada en 50.000 pesetas, más una 
lámina intransferible de la Deuda del 
Estado, interior al 4 por 100 , a nom
bro de dic-ho Colegio, por valor no
minal de 250.000 pesetas:

Rosun.ando que la escritura fujida- 
cional, que es de fecha 16 de Abril 
de 1023 y se otorgó ante el Notario 
de este ilustre Colegio y distrito de 
Madrid D. Modesto Conde Cabrallero, 
dispone que la enseñanza que ha de 
darse en la expresada Fundación co
rrerá a cargo de los Hermanos Ma- 
ristas, o sea de la Compañía de Ma
ría; m ientras que la vigilancia, cu i
dado y administración se encomienda 
exclüsiy ámente al fundador, como 
único Patrono, resenuándose la fa 
cultad de delegar, y quedando libre, 
así como sus sucesores, de la obliga
ción de rendir cuentas y presentar 
pi^supuestos anualmente, al Protec
torado :

Considerando que, conforme al a r
tículo 2 .̂  del Real decreto do 27 de 
Béptiembre de 10 .12 , constituyen las 
Fundaciones benéfico -  dócentes el 
conjunto de bienes y derechos desti
nados a la enseñanza, educación, ins
trucción e incremento de las Cieií-: 
cias. Letras y Artes, cuyo' patronazgó 

acUninistración fueron 'reglamenta-; 
úos por el fundadofi' -

Considerando que la declaración 
pretendida correspondo .a este Minis
terio por haberse atribuido al mismq 
el protectorado sobro las Tnstituctoncs 
benéfico-docentes, según lo dispuesto 
en los Reales decretos de 29 de Junio 
de 1911 y 27 do Septiembre de 1912: 

Considerando que la instituvión de 
referencia reúne los requisitos nece
sarios para ser comprendida dentro 
del artículo 2.*̂  del Real decreto ú lti
mamente citado, así como los que 
exige el 44 de la Instrucción de 24 
de Julio do 1913, para ser clasificada- 
de. beneíleo-particullau docente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1."" Que so clasificiuo como de be
neficencia particula.r docente la F un
dación instituida en El Royo (Soria) 
por D. Hermenegildo García Sanz, íi-  
íulada “Colegio del Carmen”.

2.® Que se reconozca como Patro
no al fundador, quedando relevado él 
y sus sucesores de la obligación de 
rendir cuentas y presentar presupues
tos al Protectoradó; los segundos ju s
tificarán, sin embargo, el cum plim ien
to de las cargas, fundaciopalés siem
pre que sean requeridos aí efecto por 
Autoridad competente; y

3.̂ * Que del presente acueridq ¡se 
comuniquen los 'trasiados a que bace 
referencia el artículo 45 de la citada 
Instrucción.

De Real orden lo digo, a V. I. para 
su conocimieriló y efectos. Dios guar
de a y . i. muhos años. Madrid, 3 do 
Mayo de 1924.

£21 Siibsecr«faplo encargaao, del
LMNÍig,

Señor Jefe encargado dí.el despacho de 
la Dirección general de ' Prlmiera 
enseñanza.

limo. Sr.; y isto  el concurso anun
ciado por Real orden ele 5 de Marzo 
úlfimo, inserte) en la  .Gagqtá del 2 2 , 
para la proyi.si.óp, de la plaza de Jefe 
de servicios de la Sección Ádm inistra- 
tiya do Prim era enseñanza do G.ran 
Canaria, vacante por traslado del que 
la desempeñaba:

Resultando que, dentro dcl plazo 
provenido en la convocatoria, ha sido 
so-licitada la misma por D. .Cristóbal 
Muñoz Escobar, número 122 del esca
lafón, que presta servicios en ]a p ro 
pia Sección;:

Considerando que el solicitante re 
úno las condicio.ne.s prevenidas en el 
artículo 3ó del Reglamentó orgánico 
del Ouerpo de Secciones A dniinistra- 
tiyas. aprobado por Rea.í decretó de 17 
dó‘ D,loie.mbr0 de 1922, dado que el 

' ínismo ingrcsd po.r oposicióñ y cuen

ta con más de diez años do servieios, 
S. M, el Rey (q. D. g.) ha lesiiello 

se nombre a D. Cristóbal Muñoz Es
cobar Jefe üe servicios de la Sección 
Administrativa do Prim era enseñan
za de Gran Canaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Mayo de 1924.

El Subsecretario eiicíirgaclo del Ministerio*
LEANIZ

Señor Jefe encargadio del despaclio do 
. la Dirección general de Prim era 

enseñanza.

I  limo, S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder a P. José Luis 
Fernández Sabater, funcionario de la 
Sección Administrativa de Prim era 
enseñanza de Guipúzcoa, tre in ta  días 
de licencia por enfermo, con lodo el 
suelda, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 32 del Real de
creto de 7 de Septiembre do 1918 y 
38 del Reglamento de 17 de Dicnon- 
bre de 1922.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cónocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I- muchos años. Madrid, 
7 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del Miníaterto,
LEANÍ'Z '

Beñor je f e  encargado dél despacho de 
la pirécción general do Prim era 
enseñanza.

limo. S,r.: En el pleito conienció-^. 
so-.admiíiistrativo incoado por don 
Ánacleto Robledano Galán contiM* la 
Real orden de 19 de Octubre de 1921, 
sé ha dictado en 15 de Abril último 
is.éhtencia, cuya pálde dispositiva dice 
a s í :

“Fallamos que, acogiendo la ex
cepción propuesta por 'el Fiscal, de=«! 
bémos declar.ár y declaramos ia in-' 
competencia: lie jurisdiealéií eonten-'í 
cioso-adm inisfrativa para conocer de 
la demanda deducida por D. Anade-; 
to Ro.bledanp Galán, D. Mariano. Ser
na García, D. Fernando Merino Ba-  ̂
rreno, D. Regiño GostI Labairu, don 
Felipe Martínez López, D. Manuel 
Bouzos, D. Fabrieiano Femándc^. 
Martínez, D. Edua,rdo Puig Gonzál- 
vez, D. José Anión Miieclra y D. V i
cente Casanova Perales conira la lU'al 
orden del Miinisterio de Instrucción 
piiblica. y Bellas Artes do 19 do Oc
tubre de 1921.”

Y; S, M. el R e y  (q. D, g.) lia resuelto 
se cumpla en sus propios lérminos Isi 
precitada sentencia.

b e  Ileaa' ordeñ l-o áigo a Y. I« f
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■m cuiiucimieDlo y dcpiás efectos. Dios 

a Y. To muelios años. M'adrid, 
7 lio Mayo de lüí2'4.

El Subscerotarlo encargado del M inisterio, 

; LEAxNMZ,

¿íGñor Jefe encargado del dospaclio de 
la Dirección general do Prim era en-; 
seiiansa.

l i m o .  S r . :  Y a c a n ít e  e n  5 d e  M a r x q  
Y U lm o  u n a  p l a z a  d e  f i i n o i o n a r i o  

d e  l a  S e c c i ó n  a  d in  i n i s i r a t i  v a  d e ' P r i 

m e r a  e n s e ñ a n z a  d o  Y " a len c;ia , p o r  

J a l l e e i m i e n t o  d e l  q u e  l a  d e s e m p e 

ñ a b a ,  h a  s i d o  s o l i c i t ó a -  l a  m is m t a  

p o r  l o s  fanc.iO'narti'OíS sá g u i e n  t e s :  
J}.  l i l c a r d o  D o m i n g o  F i l ip o - ,  n ú m e 

r o  2 3 2  d e t  E s c a l a f ó n ,  f u n e  i o n  a r i o  d e  

¡ a  S e c c i ó n  a d r a i;n is ir a J iÍ Y a  d e  O rca -^  
s e ;  'd o ñ a  I n é s ^ 'G ó m e z  J u d e r ía s ^ ,  n á -  

m o r o  2 i 2 , 'de l a  d e  H u e s c a , ;  d o ñ a  

C l a r a  I n d a r b e  L a ñ o -z ,  1 8 4 ,  d e  l a  d e  

''A lava'; D .  L u i s -  S h o .t ía ,g o  S n r .íq iie -z ,, 
i G l ,  'de l a  d e  A l b a c e t e ,  y  D .  P e d r o  

ñ u u c h e z  N ú ñ e s ,  1 5 7 , d e  la  d e  P o n -  

levc'd:ra', q n e  r -e ,u n en  J a s  c ó n d i e i o - .  
ĵ GiS l e g a l e s :

T e n i e n d o  e n  c u e n t a  ¡cP 

l í o u l o  3 2  d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  1 7  d e  

d i c i e m b r e  d e  1 9 2 2 ' p r e v i e n e  q u e  l o s  

d e s t i n o s  v a c a n t e s '  o  q u e  v a q u e n  y  

s u s  r e e u i t a s .  s e  a d j u d i c a r a n  p o r ;  o r «  

d e n  d e  e s c a l a f ó n  endure' l o s  p e í J c o ' - :  

i i a r i o s ,  c o r r e s p o n d e r í a  a d j u d i c a r  e l  
d e s d i n o  v a c a n t e - e n  Ja- S e c c i ó n  a d m i -  ; 

u i s t r a i á v a  d o  Y a i e n c i a  a  D .  P e d r o ;  
S á n c h e z  N ú ñ e z ,  n ú m e r o  1 5 7  d e i  e s 

c a l a f ó n ;  p e r o  d i s p o m é n c l o s e  e n  l a  

ú l t i m a  p a r t e  d e l  a ; c t íc u lo  S i  d e r e i -  

t a d o  R e a l  d e -o r e lo  d e  1 7  d e  D i c i e m 

b r e  q u e  n o  t e n d r á n  v a l o r  n i  e f e c t o ; 

l a s  p a p e l e t a s  d e  p e t i c i ó n  d e  d e s t i n o  

In  g i ’ e s  a d a s e n  e l  M  i n i  s  te  r i o  d e s  p  u  é  s  

d e l  5 de. c a d a  a ic s^  c u a l q u i e r a  q u e^  

l a  p r o v i n R a  d e  sU . p r o c e d e n c i a ,  
j  l a  p e D c i ó n .  f o r m u l a d a  p o r  e l  s e 

ñ o r  N ú ñ e z  S á n c h e z ,  q u e  e s  q u i e n  

f i g u r a  c o n  n ú m e r o  m á s  b a j o  e n  e l  

e s c a l a f ó n ,  t u v o  c .> itra’d a  e n  o' d e  
A d oril a n t e r i o r ,

S .  M . e l  R u y  ( q .  D .  g . )  h a . r e -  

g -u c lto  q u e ,  a í e n i e n d o s G  e s  t r i e  t  a m e n 

t o  a  l o  q u e  p r e v i e n e  qI R e g l a m e n t o  

o r g á n i c o  d e l  C u e r p o  d e  S o c c i o n e s  

a d m i n i s t r a t i v a s ,  a p r o b a d o  p o r  R ;ea l 

d e c r e t o  d e  1 7  d (3 D i c i e m b r e  d e  1 9 2 2 ,  

m  s u s  a ^ r t íc u lo s  2'8 3  ̂ s i g u i e n t e s ^  s e  
a o m b r e  f u n c i o n a r i o  d e  la  S e c c i ó n  

^ R m i n i s i r a f ' i v a  d e  V a l e n c i a  ti- d o n  
.L t í is  S a n t i a g o  E n r i q u e z ,  n ú m e r o  

l § i  d o l  e s c a l a f ó n ,  y  q u e  n o  t e n i e n -  

úfTí v a l o r  n i  e f e c t o s  e n  e l'  p r e s e n t e '  

c n n c u r s o  l a  p e t i c i ó n  f o r m u l a d a  p e r*  

S n  N iu io z ,  .Y o b s is ia  é s t a  p a r a  y a -

c a ii te s . sucesivas, en íiaiiio que el 
interesado la. inndifique o anule.

De Real orden lo 'dig.O' a.V., I. p a ra  
su . cono cim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos, años. 
Madrid, 7 do Mayo de 1924...

El Subsecretario eaeargaUo ciel. Ministerio,
L 3 3 A N I Z

Señor Jefe encargado del despaelio de 
la Díjieodón general dé .Primera 
enseñanza.

limo,. S r .: Gon inotivo del expedien
to incoa,do por el Ayuntamiento , de 
Yaldego'via (Alava) sobre niódi fie ación 
del arreglo escolar y creación de Es
cuelas, la Comisión especial, do P ri
mera enseñanza del Consejo do Ins- 
iruccíó.n pública ha em itida el si
guiente dictarnea:

'Til Ayuntamiento de Valdiegovia 
(Aláva) solicita que la Escuela de asis^ 
tencia m ixta que alterna entre los dos 
pueblós de Quiritaniila y Yallúerca, 
perleneclcnles a aquel Municipio, se 
instale permancritemente e-n Quinta- 
nilla, y que se creo una Escuela do 
ig'Liai clase en Yalluerca,, alegando co
mo fundamentos, de- su pi^etensíón la 
distancia de 'dos kilóm.etros y medio 
que separa ambos pueblos, con cami
no intransitable en la época'do' lluvias 
y él peligro para' la moral de que lo; 
recorran juntos las niñas y ios niños, 
y el deterioro que sufre el m enaje es
colar con jo s  traslados, y ofrece eb cdi- • 
ficio rrécesario para  su instaláción y 
vivienda del Maestro y eT m obiliario’ 
y m ateria l pedagógico- prevenidors.

La Junta: local in:rornia favorable- 
menle y la Inspección dice que la 
m atrícula de la actual Escuela es de 
33 'alumnos y el censo total' de- la p o - ' 
blación escolar es de 36; que la dis
tancia de dos hilóimetros y medio no) 
es: excesiva, y los. peligros ae que; 
habla el Ayuiitamient#. no se v islum -' 
braron nunca; que la reposicidn del 
mobiliario qua s e  deteriorevim portará: 
mucho menos que, el sostenim ienta de’ 
la. nueva. Escuela, y  que* siendo en la- 
región la asistencia media de un 501 
por too  de la matrícula, es lo proba-' 
ble que por no llegar en las-dos-E s-' 
cuelas a. diez alumnos, se suprim irían 
las dos, conforme a l-artícu lo  13 deb 
Estatuto,

El Negociado y la  Sección, diel Mi-- 
nisterio se lim itan a proponer que se 
oiga a ste Consejo por lo que se re 
fiere a la. modificación del vigente 
arreglo escolar que S'O pmmncíeo

Corsiderando lo expuesto por lâ  
Inspección en.su dictarneiR.

Esta Comisión opina, que. procédO: 
desestimar lo, solicitado por el Ayun
tamiento de Yal'degovia.’̂

V ista la instancia  p resen tad a  por;
' D. Foustiino G racia-B ernardo  y No-s-j 
ti, P ro fesor tde térm.ÍRo de la Esoue.; 

j a  íiidusL.riál do B éjar, solicitando! 
pró rroga 'de licencia po r enfermo, y 
resu ltando  de la cer tiño ación expe-; 
dida por el señor Gom andante Mé-: 
dico del Cuerpo de Sanidad, con des-; 
tino en la F á b r ic a ' de A rm as do; 
Oviedo, que el Sr. García. Nosti sé, 
h a lla  en la actualidad  enferm o, ng 
pudí.enclo en modo alguno reinf»e-( 
g ra rse  a su cátedra, po r roquerií 
su enfermed.ad un tra 'tam iento  de 
reposo absoluto duran te  un largd 
período de tiem po, 

r, B-. ,M. el Rey (q, D. g..) , teniendcj 
&n cuenta la,s razones anteriorinen^ 
to.- expuestas., ha tenido, a b ien  'deja'ri 
sin efecto las Reales ór.deiie.s- d̂  
25. de Septiem bre y 4 de Abrih ÚlJ 
tim os, y, en su consecuencia, con. 
ceder a l.re fe rid o  P ro feso r una.prd-5' [, 
rroga de cuatro  m eses 01 lá  iicendaj' i 
que por tal causa venta 'disfrutaa-'. 
do, a contar , desde el 3 de Eebreroi 
próxim o pasado y de conformidadi 
con lo d ispuesto  en el artículo- 3í  
del R eglam ento p a ra  la . apileaciéiij 
•de la ley de B ases- de 22- de Julid 
de 1918 y el Ptoal decre-to de 7 
Septiem bre dcl p ro p io : año,. drsf'.Qt' 
niendo la adap tación  de. la referi-í, 
da ley a los funcionam os técnineS'’-^ 
Guerpas facult'ativus- a espeoialaSq 
entendi endose que los pmmer0í| 
quince días percib irá  j a  
sueldo y el resto  de la expresaisj
licencia sin  sueldo alguno.

De R eal-orden  lo digo a-Y. Si f^Y 
ra  su conocim iento y efecto:StBi®4 
guardé  a  Y. Sv m uchoa años, 
drid, 13 de Mayo de Í9B4¿ i

El gŜ sl>seeretario eacargado dol
LEANIS' *

SeíIor Ordenádor do Pago s por 
gaci,Qnes. 'de eist;é -Minxstejrio^ r

B. M. el R e y  (q, D. g j , de acuerdq 
con dicho dictajiicn, se ha servido re-¡' 
solver corno en el mismo se propon.ev i 

De Real orden lo digo a Y. I. par^ f 
su cano'cimiento y demás efectos, de-?' 
biéridose dar traslado de la preserito, 
por la Inspección provincial de Priw' 
mera, enseñanza, al referido Ayunta-s 
miento. Dios guarde a Y. I. muciio^ ' 
años. Madrid, 7 de Mayo de 1924.

BJ Suteccretarlo «Kcas-sa.'io del. Mici,.ncrío¿ 

LEANI-Z ;

Señor. Jefe encargado del desp3,clio da 
la -Dirección general de Primeral' 

. enseñansa.
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. V ac a n t p o r j u hi ] a c i ó n d el P r o 
fesor de térm ino  de la Escuela de 
Artes y Oficios de A lgeciras, D. Vi
cente G uianda y Toraya^ una d o ta
ción de 10.000 pesetas, correspon
diente a la cu a rta  Sección del E s 
calafón genera l del P rofosorado de 
las Escuelas industria les y de A rtes 
y Oficios, y siendo la primeara de las 
que oenrreii la mencionada .Sección, 

S. AL e l-Rey (q. D. g.) , de eon- 
midad con lo. establecido en el Real 
decreto de de O ctubre de 1923 f  
Real orden de 25 de Enero dcl eo- 
rriente año,, ba tenido a bien dispo^- 
ner se am ortice  la dotaclóo. d e . re
ferencia y se reduzca al surfido de 
entrada, de 4.000 pesetas, co rres
pondiente a la ú ltim a categoría del 
Escalafón d e  que se Ira ce m érito .

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. St mucbois rños-, Ma
drid, IR 'de  Mayo de 1924.

SI SüMecreta.rlo encarfiado dól MlnisstórlOy
LEANIZ

Beñ'Or O rdenador de P agos por obli
gaciones de este M inisterio .

t tá B á J Q , C 0 1 E E C »  E l i M I S l i l á

REALES ORDENES 
Excmo. Sry. Vista la propuesta de 

éso, institu to  do Reformas Sociales, 
elevada a este Departamento con mo
tivo de una consulta formulada por 
los Vocales obreros de la Junta  local 
de Reformas Sociales de Valdepeñas 
(Ciudad Real), acerca dé cómo deben 
interpretarse los artículos .32 del Re
glamento de la ley dóL Trabajo do 
mujeres y niños, 33 y 34 del de la 
íornada m ercantil y 10 del Regla- 
inento del Real decreto de 3 de Abril 
dé 1’9Í9 sobr® jom ada panadera en 
cuanto a la  designación o nonfbra- 
miento de la Comisión mixta que ha 
dé ejereer la inspección de fábricas, 
talleres y  Establecimientos de trabajo  
Enclavados en ef término ■muniefpai 
éofri0spoiHiieiit@i:í 

Resultando quu la dúd^ stirgida es 
la do' que si esta designación hâ  de 
iiacerse por la. Junta sin tener en 
buenta las indieaciones y el voto de 
éada clase’ y sólo por el imperio de 
la m ayoría;

Considerando qne las facultades 
^ r a  la designación de las Comisio- 
hes inspectoras que establecen los 
íleglam eniGs de las mencionadas le-  

están expresa y claramente atri
buidas a las Juntas localeis da Reíbr- 
mas Sociales; y eiendo evidente que

éstas se bailan constituidas por las 
repr0S8ntacionc.s electivas, ju n ta - 
rncnie con los Azocales natos, la de- 
Bignaeión de la:s Co.milsipnes inspec
toras oorrespoñde a la Jun ta  en su 
integridad' reglam éntaria:

ConsMerandD, no obstante, (pie las 
personas- nombradas para los fmves'do' 
la inspección deben tener realmente 
la confianza de su elas>8 respectiva, a 
íin €Í0 - que se hallen' garantidos los 
intereses do tos dos factores d e ' lá ' 
producción:- 

Vistos los artículos- citados,
B. M. eP Rey - (qu D. g.) ha tenido a 

bien - disponer que la designación dé 
un Vocafi patrono y otro obrero para  
la ' Goirdsión. mixta, encargada dé la  
inspección de fábricas,; talleres y es.- 
tablecimientcs da^trabajo  enclavados^ 
en .el término-, municipal correspon
diente a cada. Jim ia local de- Rofor- 
mas Sociales se. baga por las mismas 
J-iinlas:, a  propuesta de las Tespectiva^T 
reprosentac-iones- patronal y- obrera..
' De Roa] orden lo digo a V. E, para; 
su conoolmienta. Dios' guarde a- V. 'E. 
muchos añus, Madrid, 3 de Mayo 
■do i 924.

El ^ulísecretaHo encíirgado cT&l Aestíaclio,
■ 1 ' ■ATJKOS' 4

Señor Presidente del Instituto de Re- 
- form as SAdales-. V '

limo'. Sr.':, Visto el expedienté de 
la Sociedad de Seguros portuguesa 
denom inada “U niverso” ; y ■ 

R esultando que en 26, de, Noviem
bre de 1P20 ofició dicha Compañía 

íá C om isaría general de Seguros 
tran scrib ien d o  el acuerdo de la Ga
sa -m a triz  p o rtu g u esa , de que po r 
no convenir a los in tereses de Ja 
Gompañ?h la  inscriipcióñ, d e  confor
midad con el Rea! déereto -dé 1'3 dé" 
Agosto de  1-920', reso lv ía  pi^^ocedér 
a la liqu idación  de la Agencia es
pañola:

Resultando que ahora, p^pr oficio 
del' liqu idador de fecha 25 de' M ar- 
2TO próxim o pasado, en que 'dice 
ocuparae dé la Confección dé la do
cum entación p re sc r ita  p o r los a r-  
tíéuiois 118' a h  123 del Regram ento 
de Seguros, a fin de rem itúrlos a la 
C om isaría de Seguros, se 'viene en 
conocim iento de que la C om pañía 
ésfá en liquidación en su Casa cen
tra l de Liisboa y pide que se desig-. 
ne In tervén to r que, en representa-- 
ción de la  C om isaría cum pla lo p re 
ceptuado po r el Pieglamenío en es- 
té  caso:

Considerando' due es de aplicación

el artículo 133 del Reglam ento dq 
Seguros, según el cual habrá de 
d ic tarse  Real orden en la qius se  
especifique el cambio que lleva apa^ 
re jada  la determ inación de iiquidaé 
en el país de origen, ya que, com q 
coiisecuencia de ella, la liquidación] ■ 
deberá se.r intervenida por la Comí* ; 
sa rta  de Seguros, y  liabiendd oídeg, 
a la Ju n ta  consultiva de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) -ha ienido^',
'a bien d isponer: ■-

.Que. la liquidación de la So-cie-f; 
dad de Seguros p o rtuguesa  “Uní-.'; 
verso” sea. in tervenida po r la Co-{ \ 
m isaría. . general de Seguroa, dé  ̂
acuerdo: con lo- d ispuesto  en el ar-, ; 
tículp 133, del R eglam ento de Se-: 
gurO'S.. . ; : . i .
_ - Que una vez sea nom brado In-f 

tervenitor..repre:sentaní.G. de la Comi- } 
sería ,, ósfie- haga las p ro p u esta^  
oportunas p a ra  ilega-r a le extinciób ■ 
de la Com pañía. ■

L'O que de Real o rden  comunico^ :
: a V, I. p a ra  su cono-cimiento y de-r j 
m ás efectos.' Dios guarde a V. ID  

I m uchos aíLQ'S. Madrid, 3 do Mayc^; 
deLÍ924. , L

■ El Bubseéixtário eriCr.rgrCo dc3 despacho* ■
AÜNO'3 I

Señor Jefe encargado del despacho]^., 
■de la C om isaría general de Se-s | 
guros.

■-n
Excmo. Sr.: Visto el expedienté!.;

: instruido por ^el Ayuntamiicnto déj 
' Aléonchel (Ba'dajoz), en solicitud, de; 

que se decíare tradicional la feriaquén; 
se ■ celebra anualmente en dicho pue->; 
blo los díaé 1-5 al 18 del mes de Mayo:] \ 

Ítesuítando que el Alcald-o de .AI-:; 
con-cliel decretó en 15 de Enero del 
corriente año que para dar cumpli<^ 
miento a lo dispuesto -en las R.ealel'

' Q .rd en es .de 17. d e  Enero de ¡ 922 y 21. 
de Febréro .de 1923, y en virlud dé 
io acordado por el Ayuntamiento eni 
•sesión del día 9 de Enero del co-í' 
rr ien te  año de 192-4, se practicara un?i ; 
información tes! i fie ah citándose af . 
eiect.0 n ■ venios vecinos de avanzadai]
edad:

B-esultando 'Ome tros -mayores de se-: 
tenfa; años y ;el propio Alcalde decía-: - 
raron que desde .niños conocen la 
ría  que anualmente se celebra en el, 
mes de Mayo en esa población, a lai 
que concurren compradores y venden, 
dores de toda España por ser una 'd® 
las más im portantes de ganados; de-:, 
claraciones. que en análogos term ine^ 
form ularon el Presidente -del Sindi-<i 
cata Agrícola y el Cura párroco, pro-^ 
nunciándose por la iconvenieucia S í.
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¡ feria la Cámara Ofi-cial de Goiner- 
■’n y de la Industria  de Badaj/^z, y 
^niéTidcse, por iiltimo, al expediente 

varios acuerdos municipales sobre 
cquclla y un bando que acredita su 
oxisíoncia:

Considerando que si la feria so li
citada se celebra en días labor'able-s, 
n! Avnntamiento corresponde dar la 
cau'vri'mcón debida, con arreg^lo al 
a rfbu lo  72. caso I), número 6.° de la 
ley Mím‘;cipab y no a este D eparta- 
nrm n\ qno sólo intervendrá cuan
do se (ralo de ferias b mercados en 
dovdno-o,  ̂ los efectos de la excep-^ 
ción de la ley do 3 de Marzo de 1904: 

C-nisiderando que no se lian cum- 
píi ’,' los requisitos que establece la 
•ion! orden de 17 de Enero de 1922, 
pv :' ;nrios para la declaración de tra -  
d cfp >Mlidad, por omisión total o par- 
r-bs' de los documentos exigidos en la 
]!v:s‘on y que debían de estar unidos 
a 1 :• actuaciones adm inistrativas:

el informe del In ltitu lo  de 
V.r: !*:uas Stociaios y de acuerdo con 
ol m'smo,

M. el Rey (q D. g.) ba tenido a 
bio/i desestimar la instancia del 
Avvriíamiento de Alconche] en cuan- 

declaración do tradiicionalidad 
di' -ns ferias que se celebran anual- 

' ‘e los días 15 al 18 de Mayo, a los 
e^- ‘os dv] descanso dominical, cuan- 
dr. i'omcidan con algún domingo, toda 
V!'7 íiuo no se b an  cumplido todos los 
ly-rmstns exigidos por la Ueal orden 
do 17 de Enero de 1922.

Pe Reai orden lo dcgo a Y. E. pava 
su conocimiento, traslado al Ayun
ta rn lento de Alconclicl y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid. 3 de Mayo de 1924.

Ei onrai’gado del despa4^5
AÜNOS

Señor Gobernador de Badajoz.

Exorno. S r .: Yisto el expediente
4istruído por el A yuntam iento do 
l^amplona, en solicitud  de que se 
lac la re  la excepción del descanso 
dom inical con motivo de celebrarse  
en aquella ciudad fe ria s  y m erca
dos los d ías del 29 de Junio  al 25 
de Ju lio  y desde el 28 de S eptiem 
b re al 1.® de O ctubre de cada año : 

R esultando que en el expediente 
figuran  los docum entos d em o stra ti-  

. Vos de la perfcensfón so lic itada  p o r 
el m encionado A yuntám iento, en tre  
ellog los in form es de las Socieda- 
iáes obreras de la Federacidn  local, 
tam bién  de Sociedades ob reras  y de 
la  A sociación do dependientes, las  
;qu© afirm an lá trad icionalidad  de 
tel4"3 d ías, pües aunque esta úllirna

Asociación .manifiesta que la fe ria  
que al com ercio le in te resa  es la 
deil 6 al 18 de Julio , y la del 28 de 
Septiem bre al 1 .® de Octubre, no n ie
ga la tradiicionalidaid que se indica: 

Considerando que la fe ria  de San 
F erm ín  se dem uestra  p rincipalm eri- 
te  con las. .certlñca.cione;s adm in is
tra tiv as  expedidas p o r el Secretiarip 
del A yuntam iento do Pam plona, en 
el que consta  de una m anera  p re 
cisa su existencia, al fijar las Cor
tes de N avarra, celebradas el ano 
1774, que dichas fe ria s  se v e riñ - 
casen  d e l-29 de Jun io  al 19 de J u 
lio, fechas qíie desde! tiem po inm.e-: 
m oríal p ro rro g ab an  los Alcaides 
h a s ta  el 25 de Julio , inclusive, según 
se manifiestai tam bién  en la certifi
cación de re fe rencia :

C onsiderando que se lían  .cum
plido ios req u is ito s  ne.cesarios es
tatu idos en la Real orden de 17 de 
Enero dé 1922, p a ra  la declaración  
de trad irionalidad  de fe rias  y m er
cados :

Yisto el inform e del In stitu to  de 
R eform as Sociales y do acuerdo con 
el mismo..

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien d ec la ra r trad icionales las fe
r ia s  so lic itadas por el A yuntam ien- 
í.Q de Pam plona, dándose a los de
pendientes las com pensaciones de
b idas por los dom ingos comprendi-: 
dos en las referidals ferias.

De Real orden lo digo a Y E. pai
ra  s u  conocim iento, traslado, al Ayun 
t'amiento interesado, y dem ás efec
tos. Dios g u ard e’ a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 8 de Mayo de 1924.

El Sub'jíícffííürio nrtcnr.2fl{?o deapsclKl.
AUNOS

Señor G obernador de N avarra .

Excnio. S r .: Yisto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Fela- 
nitx (Baleares), en solicitud de qu e  
se declare tradicional el mareado que 
se celebra en dicho punto todos los 
dom ingos:

Resaltando que en el expediente 
constan todos los requisitos y prue
bas exigidos por la Real orden de 17 
de Enero de 192i2:

Considerando que iodos los ele- 
nientos de juicio apobtados al expe
diente son favorables a la concesión 
pretendida, salvo el informe de la 
Jun ta  provincial de Reformas Socia- 
ies, que, sin pron '^iciar en contra, 
afirma no tener medios subjetivos de 
asegurar si existe o no el aludido 
mercado, cuya afirmación no puede 
destru ir todas las demás pruebas que 
constan en lo actuado r

Ahslo ei informe del Instituto de 
Reformas Sociales y de acuerdo con 
el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar tradicional los m er
cados que se celebran los domingos 
en Felanitx, duranto cuyo día podrán 
permanecer abiertos los estableci- 
mientois, pero compensándose a la de
pendencia mercantil entre semana el 
tiempo trabajado aquel día.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, traslado al Ayunta
miento interesado y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos añoa. ?Ja-: 
drd, 8 do Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho^
AÜNOS

Señor Gobernador de Baleare^'

Excm o. Sr.: Yisto e ü  expediento 
incoado por el A yuntam iento  de 
Sort, Lérida, en solicitud de que se 
declare trad icional un mercado en 
dom ingo:

R esultando que aunque en €l ex
pediente constan los req u is ito s  se
ñalados en los apartados a> y b) de 
la Real orden do. 17 de E nero  de 
1922, fa ltan  en cam bio todos lo*» 
dem ás, que son la declaración  es
c rita  de los dependientes de comer-* 
c í o , la . de las Sociedades obreras, la 
de los Párrocos, los in fo rm es de las 
Juntas local y provincial de Refor
m as Sociales, los de las C ám aras 
de Comercio e Industria  de la p ro 
vincia, certificaciones de acuerdos 
m unicipales re fe ren tes  a m ercados 
anteriores a la vigencia de ía  ley del 
Descanso dominical y anuncios, im-. 
presos, calendarios;, también anterio
re s  a d icha fecha y que se refieran 
al mercadoT

Y isto el in form é del Instátu to  de 
R eform as .Sociales y de aquerdo con 
el m ism o,

S. M. eí R e y  (q. D. g.)] Pa tenido 
a bien desestdm ar la so licitud  del 
A yuntam iento  de Bort p a ra  que sé 
declare tradi.cional un  m ercado do* 
m inical en diclío pun ió .

De Real obderi lo digo a V. E. pa;*: 
r a  su conocim iento, tra s la d o  al 
A yuntam iento interesado; y  dem áí 
efectos. Dios guardé  a' Y. E. muchoá 
años. M adrid, 8 de Mayo de 1924.

El Suhsepretario encargado del despacho*
AÜNOS ' :

Señor G obernador de L érida.

Sucesores de Rivadeneyrá (S. A4 
Paseo de San Yice,ut8. PA


